
 

Ibagué Tolima, julio cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCO POPULAR S.A. CONTRA TOBÍAS 

QUIÑONES VALDÉS RADICACIÓN No.2022-00008-00.- 

 

Se agrega al proceso, la comunicación con radicado No. GITGPSS – 

202203200117841 del 23 de junio de 2022, procedente del Fondo 

Pasivo Social Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

 

Conforme a lo informado por la citada entidad, se ordena a la parte 

demandante realizar el trámite de la notificación personal al 

demandado Tobías Quiñones Valdés, con la siguiente información: 

 

Manzana Ñ Casa 1 Hacienda Piedra Pintada, celular 3144747514 

de la ciudad de Ibagué Tolima. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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